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Agencias Municipales-Regionales de Desarrollo de Inversiones: ¿Una alternativa de solución ante la crisis?
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Fundamento:
 
La realidad socio- económica actual, arroja señales de preocupación en cuanto a las condiciones de vida de nuestras poblaciones, desocupación y dinamismo económico. Ante un contexto de incertidumbre internacional, de desaceleración del proceso económico, el sistema recaudatorio del Estado, concebido en conceptos clásicos nominales, se vera sumamente restringido, como contrapartida aumentaran las demandas sociales, y será necesario aumentar el gasto social y la inversión publica.
La experiencia de provincias y países donde se han implementado medidas políticas, administrativas y fiscales para incentivar la producción regional, la radicación industrial y de centros de formación han resultado beneficiosas para los habitantes de las zonas promovidas.
Ha llegado el momento en que los Gobiernos Departamentales sin depender de los Estados Provinciales y Nacionales intervengan directamente en la transformación de la realidad, y realicen las acciones pertinentes para contribuir a cambiar esta situación actual, flexibilizando y utilizando todas la herramientas que poseen, así como también creando las pautas para lograrlo. 
En consecuencia es que se presenta este proyecto  tendiente a crear las condiciones favorables para dinamizar los sectores productivos locales,  la radicación de empresas, de centros de tecnologías, de innovación y de centros de formación y capacitación.
 
Agencias Municipales-Regionales de Desarrollo de Inversiones:
 
Tiene por finalidad propiciar el posicionamiento local y regional, como plaza de alto atractivo  para la inversión local, nacional y extranjera, actuando operacionalmente en materias relacionadas con la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de inversión directa, proponiendo los mecanismos de incentivo pertinentes y a impulsar el crecimiento e inversión de las empresas locales y su inserción en los mercados nacionales e internacionales. 
Es una decisión de los Gobiernos Municipales transformar su distrito, abriéndolo a las inversiones capaces de generar nuevas actividades productivas, y de fortalecer y capacitar a las ya existentes. De lo que se trata, es de lograr una mejora sistemática, continua y duradera de la productividad y la competitividad global del sistema productivo - territorial local, junto con la mejora del nivel y la calidad de vida de la ciudad/región, a través de la utilización plena y la revalorización de los recursos y activos locales, con la adecuada inserción de impulsos y recursos estratégicos exógenos.
 
Del conjunto del  empresariado, la gran mayoría son pequeñas y medianas y  microempresas (No se utilizara en el presente trabajo el concepto pyme, ya que este posee connotaciones diferentes, entre los distintos países americanos. Véase México, Perú, Chile, Venezuela, Puerto Rico y Argentina. La Unión Europea también la ha definido especialmente). 
A su vez, esas empresas son responsables de un porcentaje significativo de los empleos regionales, con lo que estamos ante un universo lo suficientemente amplio y suficientemente significativo, como para considerarlo especialmente. 
Para ese sector, hay déficit de financiamiento, de inversión y dificultades para incorporar cambios tecnológicos, tanto en tecnologías de producción como en tecnologías de gestión. 
Otro elemento significativo, es la escasa inserción externa nacional e internacional, sumada a las dificultades para permanecer en los mercados cada vez más cambiantes y exigentes. Son pocas las empresas que presentan una inserción externa que podríamos denominar estable y más casos donde las  operaciones son esporádicas o circunstanciales. 
También se han señalado deficiencias en las políticas de capacitación laboral, con una des-coordinación entre programas algunas veces de origen nacional, provincial o local y otros programas sectoriales –de alguna institución privada o semi-pública a partir de acuerdos de cooperación - para impulsar la  formación y calificación de recursos humanos. 
Las ciudades que han asumido el desafío de la reconversión y adaptación productiva tratan de constituir, con diferentes grados de formalización, un espacio de canalización y concentración de los esfuerzos en pos del desarrollo económico, en un ámbito geográfico determinado por lo general, asumen la forma de agencias regionales o locales de desarrollo. Esto es, un tipo de asociación más formal y específica, pensada para mejorar la productividad y aumentar la competitividad de las empresas, particularmente pequeñas y medianas. Una organización de mediación entre Estado (es decir, los gobiernos locales y las instituciones públicas), el Mercado (las empresas) y la Sociedad Civil (las organizaciones sectoriales). Es la construcción de una herramienta original, si adopta un modelo de gestión y definición de políticas, consensuado entre gobierno y empresas. Simboliza una nueva forma de afrontar los desafíos del desarrollo, co-responsable y co-participada; que implica, que los distintos actores asuman desde el inicio que el esfuerzo del desarrollo es un esfuerzo compartido y que las responsabilidades del desarrollo también son compartidas. 
 
Acciones Programáticas Concretas:
 
Propiciar un “ambiente favorable” para el desarrollo territorial y sentar las bases de una nueva cultura empresarial, basada en la colaboración público-privada y en la capacidad de innovación local. 
La agencia debe tener: fines empresariales-sociales y proveer asistencia técnica, información, capacitación y ayuda al financiamiento de las actividades de las empresas. Fines económicos, financieros, impositivos, educacionales, técnicos, legales u otros que sean necesarios para tomar cualquier decisión de inversión. Implementación de actividades de estímulo al financiamiento de la inversión productiva para la empresa mediana, consistente en una bonificación parcial de la tasa de interés en los préstamos que otorguen los bancos comerciales que adhieran a esta iniciativa, así como también gestionar ante organismos de créditos el otorgamiento de los mismos a tasas inferiores a las de mercado así como también la contemplación de plazos de gracia. Articulación de redes de inversores, mediante acciones de difusión y asesoramiento técnico en cuanto a incentivos fiscales para la inversión en investigación y desarrollo. Promocionar las estrategias y políticas de incentivo de las inversiones. Prestar servicios de asesoría e información sobre marco jurídico. Promover alianzas estratégicas con municipios y gobiernos provinciales nacionales y extranjeros, así como también relaciones de cooperación-coordinación con instituciones intermedias, universidades e institutos de investigación, generando una red de relaciones múltiples y de actuaciones concretas. Promover y gestionar la obtención de recursos y fondos públicos y privados, locales y extranjeros, para el cumplimiento de los objetivos propuestos.
Una vez en funcionamiento, podrá absorber funciones y actividades que corresponden a otros programas que actualmente se canalizan por otras áreas administrativas o instituciones. Algunos ejemplos de las funciones que debería desempeñar directamente y/o en forma coordinada son: información empresarial, asistencia técnica y promoción empresarial, gestión tecnológica, capacitación empresarial, financiamiento para empresas, redes de cooperación ínter empresarial e interinstitucional, investigación y promoción  económica regional, planificación del desarrollo regional, formación de agentes de desarrollo territorial, financiamiento para el desarrollo territorial, gestión de infraestructuras y servicios logísticos, dinamizar el potencial económico endógeno, ofreciendo a las empresas servicios especializados y de calidad, a los que no tendrían acceso por sí solas, especialmente las pequeñas y medianas. Promover y apoyar el desarrollo de nuevas empresas y nuevos sectores económicos competitivos. Responsabilizarse del marketing estratégico territorial. Impulsar y coordina las políticas locales de promoción y desarrollo empresarial del municipio, los que a su vez actuarán como soporte logístico para la distribución territorial de sus actuaciones. Colaboración en las iniciativas de desarrollo surgidas de reparticiones provinciales y viabilizadora de las políticas de desarrollo en su área de influencia. Impulsora de una red flexible de relaciones, en un plano de coordinación y cooperación, tanto en la planificación como en la ejecución de las políticas respectivas. Generadora de relaciones y servicios múltiples, como consecuencia de los programas de actuación específicos elaborados. Cada servicio o ayuda que brinde la Agencia, llevará aparejada una contraprestación por parte de la empresa (cumplimiento de un compromiso de cooperación con algún programa, pago de una tarifa, etc). Identificación de oportunidades de negocios en distintos sectores y regiones del país; difusión de la información. Responder a consultas relacionadas con estos temas ya sea, por su intermedio, o asegurándose que la área gubernamental apropiada tome parte. 
La Agencia trabajará en conjunto con distintas áreas de los gobiernos, nacional y provincial, en la promoción de inversiones sectoriales. Sus vínculos en el exterior podrían ser a través de Cancillería; como así también, con las representaciones comerciales de las embajadas extranjeras en los respectivos países en los que se apliquen. Asimismo, podría contactarse potenciales inversores con funcionarios claves del gobierno durante sus viajes de negocios al país. Por otra parte, brinda asistencia en los distintos encuentros vinculados con la promoción de inversiones donde participan los países (Ej. Ferias Internacionales)
Programas :
 
1)  Régimen Municipal de Desarrollo y Promoción Industrial : 
 
Tiene como finalidad la captación de nuevas inversiones productivas en el distrito instalando la marca ciudad-región, en el concierto de negocios nacional. Participación en eventos con presencia oficial y stands. Para propiciar inversiones se fomentara la radicación de industrias, apostando al perfil productivo de la ciudad, con promoción industrial amplia otorgando exenciones impositivas y servicios esenciales de infraestructura como luz, agua, gas, que en muchos casos son obstáculos para garantizar razonabilidad a la inversión. Fomentar, a través de la utilización de un conjunto de incentivos específicos, la creación o ampliación de unidades productivas de bienes y servicios para empresas que se amplíen o se radiquen en el Partido. Posibilitar el desarrollo integral y armónico de la economía local. Promover el incremento del desarrollo industrial (otorgando prioridad a las industrias derivadas del sector agrícola, ganadero, forestal, turístico, de la construcción) a fin de consolidar el potencial económico local, incrementar el producto bruto, aumentar la riqueza y buscar la plena ocupación. Estimular el desarrollo de actividades cooperativas, como modelo asociativo apto para agrupar voluntades que en forma individual, se encuentran prácticamente condenadas al ostracismo. Promover la creación de fuentes de trabajo  y preservación del medio ambiente. Se otorgara Beneficios y Franquicias siempre que se trate de una inversión nueva; o de la ampliación de una ya existente, con miras a incrementar la actividad en un cincuenta (50) por ciento como mínimo. 
 
Incentivos:
- Habilitación de comercio e industria
- Inspección de seguridad  e higiene
- Derecho de construcción
- Derecho por publicidad y propaganda
- Inspección de veterinaria y/o bromatología
- Derecho por ocupación o uso de espacios públicos
- Derecho de oficina Gestión, Capacitación, Asesoramiento, Financiamiento, Información, Promoción, Intermediación laboral.
 
Beneficio Plano:
Modelo 1 :
Por un término de quince (15) años con la siguiente escala: el 100% durante los cinco años iniciales a partir de la certificación de puesta en marcha: el 50% durante los siguientes cinco años y del 25% los últimos cinco años, a cuyo término se dará por concluido el beneficio fiscal.
 
Beneficio Por Categorizaciones:
Modelo 2 :
Exención de hasta el 100% 
Computables al crédito  fiscal
hasta el 100% de los montos a tributar 10 años
Exención de hasta el 75%
Computables al crédito  fiscal
hasta el 75% de los montos a tributar 7 años
Exención de hasta el 50%
Computables al crédito  fiscal
hasta el 50% de los montos a tributar 4 años
Exención de hasta el 25%
Computables al crédito  fiscal
hasta el 25% de los montos a tributar 1 años
 
Ponderación:
La asignación de categorías estará regida por los siguientes criterios:
a) Sectores de actividad.
b) Generación de empleo.
c)  Efecto dinamizador de la economía local.
d) Localización territorial.
 
Beneficios y Franquicias:
Las empresas podrán gozar con respecto a las actividades prioritarias de los siguientes beneficios y franquicias:
Compra de inmuebles de dominio privado del Estado local. 
Exención de tasas
Propiciamiento y/u otorgamiento de créditos, garantías o avales. 
Asistencia técnica  por parte del Municipio. 
Preferencia en la provisión de fuerza motriz y gas por redes. 
Preferencia en las licitaciones del Estado Municipal en caso de igualdad de condiciones con otras empresas no comprendidas. 
Facilidades al empresario, empleados y obreros que posibiliten la capacitación profesional en organismos públicos o privados nacionales o extranjeros. 
 
Beneficios Impositivos Particulares:
Las empresas beneficiadas podrán gozar de: 
- Exención total de hasta 10 años de Tasas Municipales para aquellas empresas  que dando ocupación a la cantidad mayor de 5 personas,  dentro de su personal jornalizado a contratar y durante todo el periodo del beneficio, al menos el 90 % tenga domicilio y radicación en la ciudad.
- Las empresas que dando ocupación a la cantidad mayor de 10 personas y que construyan viviendas para no menos del cincuenta (50) por ciento de sus empleados y obreros, que carezcan de ella en propiedad, gozarán de un período adicional de hasta cinco (5) años más, de los beneficios impositivos anteriores, siempre que se aseguren o se encuentren asegurados los siguientes beneficios sociales: Escuelas y unidad de asistencia sanitaria.
-La exención impositiva se extenderá a cinco (5) años más, si la empresa cuenta con escuela de capacitación técnica y asistencia médica integral gratuita para el grupo familiar compuesto por padre y madre en caso de personal soltero; o cónyuge o hijos menores de dieciocho (18) años a su cargo para el personal casado.
La exención  se extenderá a los edificios y terrenos que se destinen a viviendas y servicios de empleados y obreros.
- Crédito Fiscal a los efectos del pago de futuras tasas,  por las inversiones en caminos, redes eléctricas, provisión de agua, desagües y otras obras de infraestructura, que redunden en beneficio del bien común.

Marco Normativo a plasmar en ordenanzas o leyes locales- regionales:
 
-Admitir el diferimiento en el pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene para industrias que realicen inversiones que contribuyan al mejoramiento de la calidad ambiental. 
 -Otorgar exenciones en las tasas municipales por la instalación, ampliación y reconversión de Industrias en el ámbito del Parque Industrial de la Ciudad e instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes en el partido. 
-Exención de Tasa por Seguridad e Higiene para aquellas empresas en posibilidad de acogerse al régimen de Promoción Industrial. 
-Creación del Registro de Donaciones a Entidades y Programas de Interés Público, previendo la desgravación en la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de las donaciones efectuadas,  Instrumenta un mecanismo de exenciones de tasas y derechos para incentivar el establecimiento de agrupamientos industriales privados o mixtos. 
-Las empresas inscriptas como contribuyentes en el Partido que participen en ferias y misiones comerciales en el exterior (consideradas dentro del listado reglamentario) pueden descontar, del pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, el importe equivalente al costo de un pasaje aéreo ida y vuelta al lugar del evento. 
-Instrumenta un mecanismo de exenciones de tasas y derechos de Construcción para incentivar la radicación de establecimientos hoteleros, residenciales y hospedajes. 
-Otorga descuentos en Tasas Rurales, como también la posibilidad de refinanciación en forma orgánica y consensuada de créditos solicitados en Bancos Estatales. 
-Otorga la exención del mínimo al Impuesto de Ingresos Brutos, la posibilidad de pagar en cuotas la Inscripción de Productos en Bromatología, 
-Otorga la posibilidad de pagar en cuotas la Inscripción de Productos en Bromatología. 
- Eximición para las radicaciones industriales nuevas que se realicen en el ámbito local o para aquellas que estando ya instaladas cumplan con determinadas características y/o condiciones. Asimismo, se contemplan  otros beneficios como: 
Asistencia técnica y científica por parte de organismos del Estado. 
Preferencia en las licitaciones del Estado. 
Preferencia en la provisión de fuerza motriz y gas. 
-Exención para empresas con perfil industrial de las siguientes tasas municipales:
Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias. 
Tasa Inspección de Seguridad e Higiene. 
Tasa por Inspección veterinaria. 
Derechos de Construcción. 
-Premio a la Innovación y Creatividad Empresarial, destinado a todas aquellas personas mayores de 21 años que posean proyectos o ideas que constituyan innovaciones o mejoras tecnológicas con gran potencial de éxito comercial
-Creando el Registro de  empresas de la industria, el comercio y los servicios de la ciudad-región y formalizar Deducción de la Base Imponible de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene por contratos con grandes empresas
 

2) Promoción de la Industria Regional: 
 
Orientada a toda empresa radicada en la región que quiera promocionar los bienes o servicios que produce. Creación de página Web regional, para exhibir y difundir productos locales, así como también Creación de Registro de Emprendedores Locales.  Para las pequeñas empresas resulta imprescindible la utilización de Internet (Creación gratuita de paginas Web a quienes no la posean) como medio de desarrollo comercial; de esta manera se puede localizar contactos tanto en el exterior como en el propio país de manera más rápida y directa.  Esta línea de apoyo al sector productivo mediante soportes informáticos, es una herramienta de promoción comercial gratuita que dispone de herramientas adicionales de información estratégica y contactos institucionales varios para los empresarios. Promocionar los productos de aquellas empresas con potencial exportador. Promocionar los productos de aquellas empresas que buscan insertarse en nuevos destinos del mercado interno. Proporcionar información específica sobre comercio exterior. Micro créditos para nuevos emprendedores con recursos propios municipales, a saber por ejemplo artesanía, indumentaria, producción, servicios. Formalización de cursos y jornadas de capacitación en oficios –tradicionales y nuevos modelos independientes- como alternativa laboral. 
Construcción de un modelo de Agenda Abierta para coordinación de políticas que beneficien al sector. Para la producción de comerciantes y emprendedores locales se gestionara ante organismos de créditos el otorgamiento de los mismos a tasas inferiores a las de mercado así como también la contemplación de plazos de gracia. Creación de Bolsa de Trabajo del Municipio, con criterios objetivos, idoneidad, conocimientos, categorizada por actividad. 
Existen infinidad de variantes, para incentivar el empleo genuino, como ser descontar tasas futuras; que el Municipio aporte directamente una parte del salario, o bien la creación de un Sistema de redescuentos de deudas impositivas por incorporación de nuevo personal registrado en la Bolsa de Trabajo del municipio. El sistema consiste en una especie de cuenta corriente, comenzando desde los años más antiguos, que son los años que irremediablemente prescribirán en caso de no pago. Por Ej., el contribuyente adeuda $ 3600, por tasas.  Tomando como base un salario de $ 1200. El trabajador va a cobrar lo $ 1200 pesos de su empleador, solo que la mitad ira descontando la deuda que mantiene con el Municipio. Plazo mínimo de contrato laboral 6 meses. Este plan, estará bajo estricto control municipal para evitar anomalías en la contratación y evitar un posible fraude laboral. 
 
3) Programas de Empleo para la Juventud:
 
El Estado debe asumir una política activa con líneas de acción específicas que permitan a los jóvenes generar empleos genuinos vinculados a las relaciones laborales tradicionales y a las nuevas formas de trabajo que se enmarcan en los emprendimientos del tipo asociativo. 
 
Plan Jóvenes Emprendedores, para jóvenes de 18 a 25 años:
 
El objetivo es la puesta en marcha de proyectos de capacitación en el desarrollo de Unidades Productivas de Trabajo y se los instruye en la creación de ellas, efectuando el aporte de Materia Prima para realizar el proyecto. 
 

Plan Emplear: 
 
Dirigido a todos aquellos jóvenes de entre 18 y 30 años, que tengan secundario completo. Buscar dar empleo formal directo, y reconstruye la cultura del trabajo como parte de la identidad de los jóvenes. Tiene por objetivos: generar espacios de participación y desarrollo que posibiliten la inclusión al ámbito laboral y productivo, mejorar la calidad de vida a través del incremento en el ingreso familiar, desarrollar acciones de formación y capacitación para mejorar la calidad del trabajo, promover la construcción y fortalecimiento de redes entre los distintos actores para facilitar los emprendimientos asociativos, brindar el acompañamiento, monitoreo y asistencia técnica de las distintas modalidades de inserción laboral que se implementen. Se Ofrece:
Capacitación: tienen como por función la capacitación de los beneficiarios del Plan y la asistencia técnica.
Empleo Formal Directo: a través de este Plan se capacita e inserta a los beneficiarios en las empresas que demandan mano de obra calificada. 
Oficios y Emprendimientos Asociativos: mediante convenios de cooperación, puede capacitarse y generar los espacios que facilitan los emprendimientos asociativos.
En este marco, el Municipio coordina el trabajo; funciona como nexo entre los organismos involucrados; realiza la convocatoria a los jóvenes y se encarga del seguimiento de los beneficiarios brindando un espacio de asesoramiento y contención.
 
Plan Empleo Joven:
 
Este Programa esta destinado a jóvenes desocupados de entre 16 y 26 años. 
Tener estudios secundarios incompletos (incluye a quienes están cursándolo o lo hayan abandonado). Los beneficios otorgados a los jóvenes en el Programa, son los siguientes: 
Capacitación y Práctica Laboral: Los jóvenes beneficiarios realizan cursos de capacitación en oficios diversos, de cuatro meses de duración, que combinan una fase de aprendizaje en aula con otra de práctica laboral en empresas o unidades económicas. Los cursos se diseñan en función de los sectores productivos con potencialidad de generación de empleo y de los perfiles profesionales más demandados. 
Una beca de ayuda económica: Durante la capacitación, cada beneficiario recibe una beca mensual de ayuda económica destinada a solventar los gastos de movilidad. 
Plan médico de cabecera: Todo beneficiario del Programa es incorporado al Plan Médico. Los jóvenes son alcanzados por un seguro de accidentes personales destinado a brindarles cobertura durante la capacitación y práctica laboral. 

 
Plan Primer Empleo:
Tiene por objeto acercar a los jóvenes beneficiarios del Programa, información sobre el mercado de trabajo, nociones básicas sobre sus derechos como trabajadores y dotarlos de estrategias para buscar trabajo e identificar sus potencialidades para la inserción laboral. 
Finalización de Estudios: Los beneficiarios deben incorporarse a los Centros Educativos que correspondan, a fin de culminar sus estudios.
ARTESANÍA ESANÍA
Conclusión:
 
El diseño e implementación de una estrategia de modernización del Estado permite la consecución de un Estado ágil y dinámico, capaz de adaptarse a los cambios del contexto social, que ocasionan crisis como la que se avecina.
Es un proceso complejo que requiere de un fuerte compromiso político, de las capacidades técnicas adecuadas y de una visión de largo plazo que permita institucionalizar las mejoras y los cambios organizacionales necesarios,  para potenciar el desarrollo económico social de nuestras comunidades y proveer adecuadamente bienes y servicios públicos de calidad a los ciudadanos. 
La  creación de estas Agencias de Desarrollo de Inversiones, tienen como objetivo el fortalecimiento de la gestión del sector público con la finalidad de aumentar considerablemente la producción, el empleo, la equidad social, y la participación de la sociedad civil. Los Entes Locales-Regionales, dada la circunstancia inmejorable de inmediatez con sus gobernados, deben día a día, fortalecer la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, generando una alianza estratégica para concretar las reformas institucionales necesarias para desarrollar una democracia legítima, transparente y eficiente. 
Nuestras ciudades-regiones, más que ser consideradas como sociedades anónimas deben ser tratadas como cooperativas, y ellas tendrán: 10.000, 100.000 o 500.000 socios-habitantes. Ese es el secreto. Esa la solución.
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